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La acusación popular
pide 24 años para
Begoña Gómez

por cuatro delitos
La esposa de Sánchez:
"Se pretende llegar a

un objetivo a costa de

masacrar la verdad"
IRENE DORTA

Madrid

La acusación popular en el caso

Begoña Gómez, que lidera la aso-

ciación ultracatólica Hazte Oír, ha

presentado este lunes el escrito

con la petición de penas para un

hipotético juicio con jurado con-

tra la esposa del presidente del
Gobierno. Las acusaciones piden
24 años de prisión para la esposa
de Pedro Sánchez, a la que atri-

buyen los mismos cuatro delitos

que el juez instructor, Juan Car-

los Peinado: tráfico de influencias,
malversación, corrupción en los

negocios y apropiación indebi-
da. Además, reclaman 22 años de
cárcel para la asesora de Gómez
en La Moncloa, Cristina Álvarez,
y seis para el tercer acusado, el

empresario Juan Carlos Barrabés.
Por su parte, tanto Begoña Gó-

mez como la asesora han recurri-
do a la Audiencia Provincial la de-
cisión de Peinado de dar por fina-
lizada la instrucción de forma, a

su juicio, irregular porque no se

ha permitido a los acusados rea-

lizar nuevas peticiones ni se ha
terminado de contestar los re-

cursos. "Da la sensación de que
se pretende llegar a un objetivo,
aunque sea a costa de masacrar la

verdad", apunta el letrado de Gó-

mez, el exministro Antonio Ca-

macho. "¿Comete malversación el
cocinero que prepara una comida

privada para la familia del presi-
dente?", se pregunta el letrado de
la asesora, José María de Pablo.

La acusación popular ha abra-
zado el relato del juez Peinado,
que la semana pasada dio por
concluida la fase de investigación
para acercar a los tres acusados
a juicio. Las partes tenían cinco
días para presentar sus escritos
de conclusiones. La Fiscalía nun-

ca ha visto delito en esta causa,
así que Hazte Oírcomo acusación

popular estaba llamada a presen-

tar este escrito en representación
de un mosaico de acusaciones va-

van desde

políticos (Vox e Iustitia Europa)
hasta el pseudosindicato Manos

Limpias, Movimiento de Rege-
neración Política de España y un

exalcalde del PP a título particu-
lar. Entre ellas, ni siquiera están
de acuerdo: Manos Limpias con-

sidera que la asesora no debe es-

tar imputada.
La asociación ultra cree que

Gómez se aprovechó de la llega-
da de Sánchez a la presidencia
para desplegar su carrera con la
creación de una cátedra extraor-

dinaria en la Universidad Com-

plutense de Madrid; que se valió
de su posición para buscar finan-
ciación de empresas; que ayudó a

que se diera una adjudicación pú-
blica a Barrabés; que registró de

manera irregular una web donde
iba a alojar un software para su

máster y que utilizó a su asesora

para actividades privadas.
"Todo ello se produjo pese a no

ser licenciada universitaria y sin

que aparezca en autos un proce-
so abiertoy competitivo de selec-
ción académica", refleja el letra-
do sobre lacreación de la cátedra
extraordinaria de Transforma-
ción Social y Competitiva. Haz-
te Oír solicita, además, la imposi-
ción de una fianza que no cuanti-

fican, la prohibición de salida del
territorio nacional sin autoriza-

ción judicial, la retirada de pasa-
porte y la obligación de compa-
recer cada 15 días en el juzgado.

Gómez, en cambio, defiende

que su actuación fue totalmente

regular y niega todo tipo de ile-

galidad en la gestación de la cá-
tedra que para Peinado supone
la base del delito de tráficode in-

fluencias. "Eso refleja o una fala-
cia consciente o el máximo des-
interés por lo que han relatado
todos y cada uno de los funcio-
narios" de la Complutense, apun-
ta el letrado, recordando una vez

más que la cátedra era gratuita.
La defensa cuestiona, además, la

"rapidez inusitada" con la que se

ha dado carpetazo a la investiga-
"Esto no constituye una in-

fracción menor, puesto que está

privando a todas las partes del
derecho que les concede la Ley
de pedir diligencias adicionales

una vez practicadas las previs-
tas", subraya el abogado. La de-
fensa cuestiona que eljuez mues-

tre "extrañeza" por que la esposa
del presidente mantenga reunio-
nes de trabajo en La Moncloa co-

mo la que mantuvo con el rector

de la Complutense. "La utiliza-
ción de la residencia como lugar
eventual de encuentro no obede-
cía a propósito alguno de singu-
larización, jerarquización o pre-
sión sobre los asistentes, sino a

razones objetivas de seguridad y
discreción institucional".

Tampoco cree Camacho que
exista delito de apropiación inde-
bida porque si el software nunca

se llegó a registrar fue porque no

llegó a finalizarse. Llama la aten-

ción que el magistrado sostenga
que la web estuvo plenamente
operativa porque todos los téc-
nicos han manifestado lo con-

trario y lo que nos han relatado
es que se hicieron pruebas, pero
que el programa no funcionaba",
dice. La defensa de Gómez y la
de la asesora coinciden en recu-

rrir también el delito de malver-
sación. No existió, insiste el abo-

gado de Álvarez, pero en caso de

que se produjera la asistente ja-
más debería estar acusada. Hazte
Oir proponeque testifique desde
Pedro Sánchez, hasta el ministro
de la Presidencia, Félix Bolaños,
a quien Peinado trató de impu-
tar sin éxito porque el Supremo
lo frenó en seco.

HazteOíratribuye a

Gómez los mismos

delitos que eljuez
Peinado

Laasociación ultra

cree que Gómez

desplegósu carrera a

través de una cátedra
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Begoña Gómez, en Pekín el día 13. A. MARTÍNEZ CASARES (AP /LAPRESSE)


